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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

24920 ZARAGOZA

Doña M.ª de la O Colmenares Orden, Letrado de la Administración de Justicia
del Juzgado de Primera Instancia n.º 8 de Zaragoza,

Hace saber:

Que  en  este  Órgano  Judicial  se  siguen  autos  de  Concurso  Consecutivo
voluntario  de  acreedores  a  instancia  de  Vanesa  Morer  Rodríguez  con  DNI
76.920.376-G,  en los  que se ha dictado resolución de 1/04/2019,  por  la  que:

– Se declara a Vanesa Morer Rodríguez con dni 76.920.376-G en concurso
voluntario de acreedores y se declara la terminación del mismo por insuficiencia de
masa activa.

– Se ordena dar publicidad a la referida resolución en el BOE y en el Registro
Público Concursal.

Zaragoza, 2 de abril de 2019.- La Letrada de la Administración de Justicia,
María de la O Colmenares Orden.
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